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Quito, Abril 16 de 2013 

Señora Abogada 

Suad Manssur Villagrán 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi consideración: 

  

  

4 4,00 
Por este medio y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
informo a Usted que con fecha Septiembre 20 de 2012, fue inscrita en el Libr de Socios y 

  

  

  

Participaciones de mi representada, la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., A transferencia 
de cinco mil quinientas participaciones de acuerdo con el siguiente detalle: 

NUMERO DE VALOR NOMINAL 

FECHA CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

Juan Carlos María Cristina 

11/Abril/2013 | Peralvo Molina | Sevilla Peralvo 
C.C:1801663517 | C.C: 

Nacionalidad: 1803271491 
Ecuatoriana Nacionalidad: 

Ecuatoriana 5 500 US $ 1,00 

Sandra Karina 

Ayala Valencia 
C.C: 1711421899 

Nacionalidad: 

Ecuatoriana             

Por los antecedentes expuestos, el capital suscrito y pagado de PROFILEGAL CIA. LTDA. 
queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NUMERO DE 
SOCIO PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

New World Aquatic Sociedad 
de Responsabilidad Limitada 5 500 US $ 5.500,00 

María Cristina Sevilla 5 500 US $ 5.500,00 
Peralvo       
  

Una vez actualizada la información de esta transferencia, agradezco se me entregue una nómina 

de accionistas de la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. 

Atentamente, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     SN, 2013 — 17 — 01 - NOTARIA 01 - P3018 

Y, y o, $ | CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“ea pa 

PROFILEGAL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS PERALVO MOLINA Y SANDRA KARINA 

  

AYALA VALENCIA 

A FAVOR DE: 

MARÍA CRISTINA SEVILLA PERALVO 

CUANTIA: USD 5.500 

DI 3 COPIAS 

HHHHH FMC HHHHH 

    
   
   
   

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy díajueves veinte y ocho de febrero del dos mil trece, 

ante mí DOCTOR DAVID MALDONADO “VITERI, Notario 

Primero Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida 
o,



   

  

al titular DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, según 

Acción de Personal número seiscientos treinta y ocho 

guión DP guión DPP del Consejo de la Judicatura de 

fecha veinte y dos de febrero del presente año, 

comparecen: Por una parte, en calidad de CEDENTES, 

los señores Juan Carlos Peralvo Molina y Sandra. 

Karina Ayala Valencia, por sus propios derechos; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIA ' la señora 

María Cristina Sevilla  Peralvo, por sus propios y 
ASA 

personales derechos. Los comparecientes son ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, divorciados los Cedentes 

y casada la Cesionaria, domiciliados en esta ciudad 

de Quito y “son personas legalmente capaces y hábiles 

para contratar, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus identificaciones, cédulas de 

ciudadanía, que en copias autenticadas y certificadas por mí se 

agregan como documentos habilitantes; bien instruidos 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar una que contenga la 

Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la suscripción de esta escritura pública, las 

siguientes partes: en calidad de CEDENTES, el_señor_ Juan 

Carlos Peralvo Molina y Sandra Karina_Ayala Valencia, por sus 
  

opios derechos; y en calidad de CESIONARIA, la señora 

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

edad, domiciliados en la ciudad de Quito.- 
a 

ir” 

ANTECEDENTES: Dos punto uno) La compañía denominada 

PROFILEGAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintisiete de agosto 

del año dos, mil cuatro. Dos punto dos) Los CEDENTES 

son propietarios de cinco mil quinientas participaciones 

sociales a un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, dentro del capital social de la 

compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. Dos punto tres) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., en sesión celebrada el 

día veinticinco de enero del año dos mil trecs, autorizó a los 

CEDENTES para que procedan a ceder la totalidad de las 

participaciones que tienen en la compañía ecuatoriana 

- PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor de la señora María 

Cristina Sevilla Peralvo.- TERCERA.- OBJETO: Con los 

antecedentes expuestos, los CEDENTES ceden y 

transfieren a favor de la CESIONARIA, sin reserva ni 

limitación alguna, la totalidad de las participaciones que tienen 

en la compañía ecuatoriana PROFILEGAL CIA. LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones. Por su parte, la 

CESIONARIA acepta la transferencia de las cinco mil



quinientas participaciones que los CEDENTES poseen de 

la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socia de 

la compañía PROFILEGAL — CIA. LTDA.-  CUARTA.- 

CUANTIA:. La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de cinco mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Los CEDENTES declaran de 

manera expresa su plena y absoluta conformidad con el 

precio pactado y con el pago que ha sido realizado 

íntegramente en la presente fecha por la CESIONARIA a 

favor de los CEDENTES, por lo que no tienen reclamo 

alguno que formular a la  CESIONARIA por ningún 

concepto.- QUINTA.- MARGINACION, INSCRIPCION Y 

REGISTRO: Las partes se autorizan mutuamente para solicitar 

la marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía; su inscripción en el Registro 

Mercantil y registro en el Libro de Participaciones y 

Socios de la compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan y, que los comparecientes la aceptan y ratifican 

en todas y cada una de sus partes, la misma que se      

   
    

alla firmada por el Doctor José Antonio Cornejo 

ignone, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajoel número dos mil trescientos sesenta y ocho. Para la 
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íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo” 

en unidad de acto, quedando incorporada protocolo de esta 

notaria. De todo cuanto doy fe. 

  

(Bolcc3S317 

E a a atados / 

INA AYALA VALENCIA 

C.C. 12142 (894 

aer. 

SRA. MARÍA CRISTINA SEVILLA PERALVO 

ec. 1803 27141971 
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INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN £: ocición me 
SUPERIOR “INGENIERO COMER 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SEVILLA GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PERALVO MOLINA BERTHA MÍ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-07-46 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-0746 
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INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AYALA FAUSTO JOSE MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALENCIA BLANCA ELENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

da 

ECHA CDE  ENPIRACIÓN 

2021-09-07 
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ACTA No. 

LA COMPAÑÍA PROFILEGAL CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 25 DE EMÉR 
2013. d 

    

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticinco días del mes de ent 
dos mil trece, a las diez horas (10HO0), en el domicilio principal de la som : 
ubicado en la calle República del Salvador 836 y Suecia, Edificio o ertes 
Décimo Piso, Oficina 1004, de esta ciudad de Quito, renunciando a convocatoria y, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven ccnstituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. Preside esta Junta, el Doctor Juan Carlos 
Peralvo Molina y actúa como Secretario el Doctor José Antonio Cornejo Mignone. La 
Presidencia dispone que por secretaría se verifique el quórum de instalación de la 
Junta. El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta 

Junta General Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, 

cuya enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

Socio No. DE VALOR DECADA |, VALOR 
PARTICIONES | PARTICIPACIÓN o PAGADO 

Juan Carlos / o / Peralvo Molina y 5500 uss1 Y | 50% | US$5.500 

New World Y o qual / 5.500 Us$1 Y | 50% | US$ 5.500 / 

TOTAL 11.000 100% | US$11.000             
  

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para incorporarla 
al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la 
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y pone a consideración 
de los mismos, el orden del día: 

1.Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de participaciones que 
oOsee el Dr. Pp Molina en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a 

favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo. 

  

   

La presente Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena que se pase a tratar el único punto del orden 
del día, relacionado con el conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de Y 
participaciones que posee el Dr. Juan Carlos Peralvo Molina en la compañía 
PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso se autoriza la cesión de la totalidad Ye 
de participaciones que posee el Dr. Juan Carlos Peralvo Molina en la compañía 

PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., será:



  

  

  

  

5000 MEE VALORADA pocas | VALOR PAGADO 
/ Maria Cristina Sevilla 5500 USD 1 50 % USD 5500 

New World Aquatic 

R coponsabllida d 5500 USD 1 50 % USD 5500 
Limitada Í 

TOTAL 11000 100% USD 11000               
No habiendo otro asunto que tratar, el Señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La 
presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, 

declara concluida la sesión a las once horas y treinta minutos (11h30). 

, 

lab A 
Juan Carlos Í osé Antonio Corngjo Mighone 

JUNTA SECRET, JUNTA PRESIDENT 
socio 

     
   

  

    

    

New World A esponsabilidad Limitada
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--torgó ante el Notario Primero Suplente Doctor David Maldonado Viteri, 

el veinte y ocho de febrero del presente año; y, en fe de ello la confiero 

: Y esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que contiene la cesión de 

UA; participaciones que se realiza en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. 

otorgado por Juan Carlos Peralvo Molina y Sandra Karina Ayala Valencia 

a favor de María Cristina Sevilla Peralvo, sellada y firmada en Quito, a 

ocho de Marzo de dos mil trece.- 

   



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía denominada: PROFILEGAL CÍA. 

LTDA., celebrada en ésta Notaría el 18 de Agosto del 2004, tomé 

nota de la Cesión de Participaciones, otorgada ante el Notario 

Primero, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 28 de Febrero del 

2013.- Quito, a 26 de Marzo del año 2013.- 

DOCTORA MARÍA AUBUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 

  

y



- -Registro Mercantil de Quito 

  

, TRÁMITE NÚMERO: 8782 | 
/ : [ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE! SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

J 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a y 

LIBRO DE ACIONES 
N NN UÍ 

  

po 

   

   C A AN NY 

  

  

   
  

    

    

  

          

  

    

2. DATOS DE LOS ato TES: MN ARAS JAN 2 
Identificación — ( SHómies ÉL E y A cantón de” Ay =Tcaidadén que Estado Civil 

ST DN A NO Domicilio - Sl YE is 7 Eneas — : o 

1801663517 Ya PERALVO MOLA “Quito EXLAS Casado 
4 RAN JUAN.CARLOS, N S A 0 MONÉCAS 

1803271494 A y SEVILLA PERALVO | vito LL. e -) Casado 
do CNO Mes RETA A 

- 7 TA uN : 

3. DATOS X T o - 
    3 

0 
F    

po CESIÓN DE PAF 
ad Ss E Pes + : PO 

  

  

o 1 As AS 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: AY ANA 
Capital = LN, SA Valor 

Capital 11000,00         

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 5.500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO SE.TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2214 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE AGOSTO DEL 2004.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Y       
Página 1 de 2 
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